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Convocatoria Industria de la Ciencia

Con carácter general el subprograma de apoyo a la industria de la ciencia se regirá por lo establecido en la orden de bases reguladora (OPRE 621/2008, de 7 de marzo) y por la  Resolución de 30 de abril de 2010, del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2010 del procedimiento de concesión de subvenciones del subprograma de apoyo a la industria de la ciencia, en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011. 

Por su especial importancia para la presentación de solicitudes se remarcan los siguientes aspectos:

a) Se financiarán proyectos anuales o plurianuales con un máximo de 3 años
b) Los proyectos deberán ser presentados por empresas o agrupaciones e interés económico de acuerdo con la definición establecida en la orden de bases (incluidas las micropymes).
Además, podrán ser beneficiarios exclusivamente como participantes en un proyecto en cooperación (no como solicitantes), los relacionados a continuación:

· Centros privados de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro no universitarios, según la definición establecida en el apartado sexto.1 c) de la Orden de bases reguladoras.
· Centros Tecnológicos, según la definición establecida en el apartado sexto.1 d) de la Orden de bases reguladoras.
· Otras entidades privadas sin ánimo de lucro, según la definición establecida en el apartado sexto.1.e) de la Orden de bases reguladoras.
· Otras agrupaciones o asociaciones empresariales, según la definición establecida en el apartado sexto.1.h) de la Orden de bases reguladoras.
· Los centros públicos de I + D+ i, según la definición establecida en el apartado sexto.1 a) de la Orden de Bases reguladoras.
Se valorará positivamente la colaboración entre entidades pertenecientes a distintos eslabones de la cadena ciencia-tecnología-empresa

c) Serán objeto de esta convocatoria los proyectos de investigación aplicada y los estudios de viabilidad, con un mínimo de 80.000 €, y las acciones complementarias, principalmente las encaminadas a la formación de tecnólogos

d) El plazo para la presentación de solicitudes se cerrará el próximo 4 de junio a las 12:00 horas, tanto para los proyectos de Investigación Aplicada, Estudios de Viabilidad como Acciones Complementarias.

e) Los proyectos para ser financiables deberán enmarcarse en alguna de las prioridades temáticas establecidas en la convocatoria.

f) Las Prioridades temáticas tanto para los proyectos de investigación aplicada como para los estudios de viabilidad son:

· Programa Europeo de Fusión: Tecnologías prioritarias para el Programa Europeo de Fusión, en particular para el proyecto ITER, Broader Aproach (IFMIF, JT-60…), DEMO y otras tecnologías relacionadas con la energía nuclear

· Física de Partículas y Nuclear: Tecnologías asociadas a instalaciones científicas en el área física de partículas, física nuclear y astropartículas, en particular relacionadas con el diseño, construcción y operación de componentes de: aceleradores y detectores de partículas.

· Estructura de la Materia: Tecnologías asociadas a instalaciones científicas para el estudio de la estructura de la materia: fuentes de radiación sincrotrón, instalaciones de láseres de alta potencia y fuentes de neutrones

· Astronomía y Ciencias aeroespaciales: Tecnologías relacionadas con las áreas de la astronomía, la astrofísica, la aeronáutica, el espacio y en general en el estudio e investigación del Sistema Solar y el Universo. Incluye tecnologías tanto en el ámbito de la radioastronomía, como en el desarrollo de telescopios, así como en instrumentación astronómica y aeroespacial.

·  Biotecnología y Ciencias Médicas: Tecnologías relacionadas con las áreas de la Biotecnología y Ciencias médicas que permitan el desarrollo de la Industria de la Ciencia en este sector.

· Otras Tecnologías: Otras tecnologías consideradas prioritarias y relacionadas con proyectos tecnológicos para instalaciones incluidas en ESFRI, en el Mapa de Instalaciones Científicas y Técnicas Singulares de España u otras potenciales instalaciones futuras. 

De igual manera y en relación con la tramitación de las solicitudes se debe tener en consideración:

a) Estudiar detenidamente los porcentajes máximos de financiación a los que optaría el proyecto por el tamaño de empresa y la colaboración con OPIs/PYMEs según Orden de Bases, y solicitar subvención por la cantidad que corresponda

b) En caso de no estarlo, es necesario darse de alta en el registro CDTI para obtener el código de entrada que exige la aplicación 

c) Es necesario tener el certificado de firma electrónica de la FNMT-RCMJO y que corresponda a la persona que va a presentar la solicitud

d) La solicitud se realizará por vía telemática. Asimismo, es intención del CDTI efectuar las comunicaciones, el procedimiento y la resolución por la misma vía

e) En esta convocatoria será obligatorio el cobro por anticipado de la ayuda sin solicitarse aval bancario. 

f) Será obligatorio presentar la justificación por vía telemática y con un informe de auditoria de la ROAC para proyectos con más de 60.000 € de subvención

g) En el caso de proyectos en cooperación, se requiere presentar el contrato, convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones de todos los participantes.

Cuando  requieran de información adicional le rogamos que contacten con las siguientes personas del CDTI en el teléfono 91 5815557:

Juan Manuel Garrido Moreno,  técnico gestor del programa 

Isabel Guerrero Enriquez, técnica de seguimiento del programa 
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